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UPERINTENDENCIA 
Señor DE COMPAÑIAS 
Fabián Albuja - Ximena 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIA : 
Presente 

45d l 00 150343 

REF. Cesión de Participaciones de la compañía “MAJESTIC SORPORATIO 
CIA. LTDA. 

Con relación al asunto de la referencia, adjunto a la presente la Cesión de 
Pertoipaciones de la Compañía MAJESTIC CORPORATION CÍA. LTDA. 

. Copia certificada por el Dr. Oswaldo Majía Espinosa Notario Cuadragésimo del 
Cantón Quito, otorgada por el señor Mauricio Alejandro Guzmán Rubio y 
señora a favor de la señora María Luisa Pastor Cadena el 24 de Marzo del 
2004, debidamente marginadas. 

2. Una copia certificada por el Dr. Homero López Obando Notario Vigésimo 
Sexto del Cantón Quito, otorgada por tos señores Mauricio Alejandro Guzmán 
Rubio y señora, y Jhonny José Beltrán Morán y señora, el 18 de octubre del 
2004, debidamente marginadas. 

Los documentos antes mencionados se entregan para su registro en el 
Departamento correspondiente en la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento, 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“MAJESTIC CORPORATION CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

MAURICIO ALEJANDRO GUZMÁN RUBIO 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARIA LUISA PASTOR CADENA 

CUANTÍA: US $ 67.00 

(DI 3* COPIAS) 

PA. 

CesMajestic.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTICUATRO ( 24 ) de MARZO de dos mil cuatro, ante mi, 

doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece: por una parte, los cónyuges señores Mauricio Alejandro Guzmán 

Rubio y Maria Catalina Caballero Mora, por sus propios derechos; y, por 

otra parte la señora Maria Luisa Pastor Cadena, también por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden de manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
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dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedente el señor MAURICIO ALEJANDRO GUZMÁN RUBIO, junto a su 

cónyuge la señora Maria Catalina Caballero Mora, quien autoriza la presente 

cesión de participaciones, por los derechos que posee en la sociedad 

conyugal, de estado civil casados entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por otra 

parte en calidad de cesionaria la señora MARIA LUISA PASTOR 

CADENA, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, ecuatoriana, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía “MAJESTIC CORPORATION 

CIA. LTDA.”, se constituyó el diez de Septiembre del dos mil tres, ante el 

Notario Cuadragésimo de este Cantón Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de 

noviembre del mismo año.- DOS.- La Junta General Universal de Socios, 

reunida el veintiuno de noviembre del dos mil tres, resolvió autorizar al 

señor: Mauricio Alejandro Guzmán Rubio, la cesión de una porción de sus 

participaciones esto es: sesenta y siete ( 67 ), participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que mantiene en la 

compañía “MAJESTIC CORPORATION” y que representan el trece punto 

cuarenta por ciento ( 13.40% ), del total de las participaciones de la 

compañía.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En 

acatamiento a lo dispuesto en la Junta General Universal de Socios de la 

compañía antes mencionada, por medio del presente instrumento el señor 

MAURICIO ALEJANDRO GUZMÁN RUBIO, cede a favor de señora 

MARIA LUISA PASTOR CADENA, sus sesenta y siete participaciones ( 67 ) 

que mantiene en la compañía de un dólar de los Estados Unidos de América 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

cada una y que representan el trece punto cuarenta por ciento ( 13.40%) del 

total de la participaciones de la compañía “MAJESTIC CORPORATION 

CIA. LTDA.”; cabe indicar que la cesión corresponde a participaciones 

pagadas que el cedente mantiene en la compañía, la cesionaria acepta los 

términos de las referidas cesiones.- CUARTA.- EFECTOS.- En virtud de las 

cesiones efectuadas, la cesionaria asume todos los derechos y obligaciones 

que se derivan de las participaciones  cedidas.-  QUINTA.- 

AUTORIZACIONES.- La cesionaria queda autorizada para solicitar al 

Notario Cuadragésimo de este Cantón, tome nota al margen de la escritura de 

constitución de “MAJESTIC CORPORATION CÍA. LTDA.” la presente 

cesión de participaciones y Siente en este instrumento las razones 

correspondientes.- De igual manera, queda autorizada para solicitar al Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, la marginación correspondiente en 

la inscripción de la escritura de constitución y la pertinente razón en este 

instrumento.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor para la plena validez de este instrumento.- ( firmado ) doctor Carlos 

Peña Carrasco, abogado con matricula profesional numero cuatrocientos 

noventa y nueve ( N” 499 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

publica con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta, la 

cual Es aprobada por unanimidad. La señora Presidenta 

levanta la sesión a las 20h30. 

  

Ligia Bonilla Jácome 

PRESIDENTA 

Mauro Napoleón Montalvo Hidalgo 

dhonny José Beltrán Moran 

Mauricio Alejandro Guzmán Rubio 
    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAJESTIC CORPORATION 
CIA. LTDA,, que otorga el señor Mauricio Alejandro Guzmán Rubio y 
señora, a favor de la señora María Luisa Pastor Cadena, firmada y sellada 
en Quito, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil cuatro.- 

Dr. Oswajdo Mejía Espinosa., 
ESIMO DEL CANTON QUITO 

  

   

   



RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución, de 
compañía denominada MAJESTIC CORPORATION CIA. LTDA., de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante la cual el 
señor Mauricio Alejandro Guzmán Rubio, transfiere sesenta y siete 

 



  

    REGISTRO MERCANTIL 0 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3429 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Noviembre del dos mil tres, a fs 2957, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MAJESTIC CORPORATION CIA. 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Abril del 
dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


